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SS Ing.Com. Oscar A. Almeida Cruz 

Quito, 02 de mayo del 2005 

INFORME DE GERENCIA 

Durante el año 2004, se realizo ventas por 1.569.919,64 (un millón quinientos 
sesenta y nueve mil novecientos diecinueve con 64/100) dólares, situación que 
aparentemente es buena, sin embargo en este año, tuvimos perdidas por 
76.280,99 (setenta y seis mil doscientos ochenta con 99/100) dólares, debido a 
los robos que nos realizaron tanto los vendedores-comisionistas como los 
subdistribuidores por un monto de aproximadamente 50.197,25 (cincuenta mil 
ciento noventa y siete con 25/100) dólares, por lo que se encuentran ya juicios 
civiles y penales en contra de los vendedores Pablo Torres, Beto Méndez, 
Alfredo Acevedo y de Mónica Arcos subdistribuidora. 

Además, debo indicar que me ausente por motivos de salud desde el 15 de 
noviembre hasta el 14 de diciembre del 2004, período en el cual se quedo a 
cargo de la compañía, el señor Rodrigo Giovanny Cortez Alarcón. Al regresar y 
retomar mis actividades, realizamos un inventario el mismo que tuvo un faltante 

de $ 8.000,00 (ocho mil) dólares aproximadamente; situación a la que no pudo 
dar explicación alguna. 
Igualmente el señor Rodrigo Giovanny Cortez Alarcón, durante el año, realizó 
ventas y cobros que no ingreso a la Compañía por un monto de 
aproximadamente mil quinientos dólares, los mismos que el momento del 
reclamo de esta situación nos realizó el pago de estos mil quinientos dólares 
con tarjetas de internet On net, las mismas que se encuentran en el stock de 
tarjetas, ya que estas ya caducaron. 

Por las situaciones indicadas anteriormente, la Compañía se ha visto 
endeudada con nuestros proveedores y terceros por un monto de $71.339,68 
(setenta y un mil trescientos ochenta y nueve con 68/100) dólares. Este monto 
de endeudamiento es superior a las cuentas por cobrar y pérdidas, debido a 
que necesitábamos capital de trabajo, para que la empresa siga operando, ya 
que negocie con nuestros proveedores y les comprobé y comprendieron el robo 
que nos hicieron, por lo que nos dieron facilidades para realizar pagos 
mensuales. 

Por la experiencia amarga que tuvimos en el 2004; durante el año 2005, ya no 
se contará con vendedores, sino solamente con subdistribuidores, a los 
mismos que se les realizará las ventas en efectivo o con las respectivas 
garantías bancarias. Con esta política de venta y con la bendición de Dios se 
que saldremos adelante y pagaremos nuestras deudas los más pronto posible, 
para que la compañía llegue a ser lo que quisimos que sea cuando nos 
propusimos constituirla. 
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